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Tercero. Dotación.–Se estableció como dotación de la Fundación la 
cantidad de treinta mil euros (30.000 euros). La dotación consistente en 
dinero, ha sido desembolsada inicialmente en un 25 por 100, mediante la 
aportación de la cantidad de siete mil quinientos euros (7.500 euros) 
ingresada en entidad bancaria, y el resto será desembolsado por la enti-
dad fundadora en un plazo no superior a cinco años.

Cuarto. Fines de la Fundación.–En los Estatutos que han de regir la 
Fundación, incorporados a la escritura de constitución a que se refiere el 
antecedente de hecho primero, figuran como fines de la Fundación los 
siguientes: El fomento y la difusión de la Cultura, el Deporte, la Salud y el 
Medio Ambiente, promoviendo la investigación, la formación, la asisten-
cia y la cooperación técnica en dichos campos y, en particular, en accio-
nes vinculadas con Universidades, Universitarios, Clubes Deportivos, 
Deportistas y ámbitos vinculados a la Tercera Edad.

Quinto. Patronato.–El gobierno, representación y administración de 
la Fundación se encomienda a un Patronato, cuyos miembros ejercerán 
sus cargos de Patrono gratuitamente y que se obliga a la rendición de 
cuentas al Protectorado.

Inicialmente, el Patronato queda constituido por: la entidad Riviera 
Coast Gestión, S. L., representada por doña Anne-Michelle Devert; Riviera 
Coast Promociones, S. L., representada por doña Anne-Michelle Devert y 
Riviera Coast Invest, S. L., representada por doña Anne-Michelle Devert.

En la escritura de constitución, consta la aceptación de los cargos 
indicados por parte de las personas anteriormente citadas.

Fundamentos jurídicos

Primero.–Resultan de aplicación para la resolución del expediente:

El artículo 34 de la Constitución Española, que reconoce el derecho a 
fundar para fines de interés general.

La Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones.
El Reglamento de Fundaciones de Competencia Estatal, aprobado por 

Real Decreto 1337/2005, de 11 de noviembre.
El Reglamento del Registro de Fundaciones de Competencia Estatal, 

aprobado por Real Decreto 384/1996, de 1 de marzo.
La Orden ECI/87/2005, de 14 de enero, de delegación de competencias 

del Ministerio de Educación y Ciencia, en virtud de la cual se delegan en 
el titular de la Secretaría General Técnica las competencias relativas al 
Protectorado y Registro de Fundaciones atribuidas al Ministro.

Segundo.–Según los artículos 35.1 de la Ley 50/2002 y 43 del Regla-
mento de Fundaciones de Competencia Estatal, la inscripción de las 
Fundaciones requerirá el informe favorable del Protectorado en cuanto a la 
idoneidad de los fines y en cuanto a la adecuación y suficiencia dotacional, 
procediendo, en este caso, un pronunciamiento favorable al respecto.

Tercero.–Según las Disposiciones Transitorias cuarta de la Ley de Fun-
daciones y única del Reglamento del Registro de Fundaciones de compe-
tencia estatal, hasta tanto no entre en funcionamiento dicho Registro, 
subsistirán los actualmente existentes, por lo que procede la inscripción 
de la Fundación Riviera en el Registro de Fundaciones del Ministerio de 
Educación y Ciencia.

Por todo lo cual, resuelvo:

Inscribir en el Registro de Fundaciones del Departamento la Funda-
ción Riviera, de ámbito estatal, con domicilio en Alicante, avenida Albufe-
reta, número 44, así como el Patronato cuya composición figura en el 
quinto de los antecedentes de hecho.

Notifíquese a los interesados a los efectos previstos en el artículo 58.2 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Madrid, 9 de marzo de 2007.–La Ministra de Educación y Ciencia, 
P. D. (Orden ECI/87/2005, de 14 de enero), el Secretario General Técnico 
del Ministerio de Educación y Ciencia, Aurelio Pérez Giralda. 

 6799 ORDEN ECI/803/2007, de 9 de marzo, por la que se ins-
cribe en el Registro de Fundaciones la Fundación IS+D 
Fundación para la Investigación Social Avanzada.

Examinado el expediente incoado a instancia de doña María Jesús 
Rosado Millán, solicitando la inscripción de la Fundación IS+D Fundación 
para la Investigación Social Avanzada, en el Registro de Fundaciones del 
Ministerio de Educación y Ciencia, según lo dispuesto en la Ley 50/2002, de 
26 de diciembre, de Fundaciones, en el Reglamento de Fundaciones de 
Competencia Estatal, aprobado por Real Decreto 1337/2005, de 11 de 

noviembre, y en el Reglamento del Registro de Fundaciones de Compe-
tencia Estatal, aprobado por Real Decreto 384/1996, de 1 de marzo.

Antecedentes de hecho

Primero. Constitución de la Fundación.–La Fundación anterior-
mente citada fue constituida por doña María Jesús Rosado Millán; don 
Francisco García García; doña Eva Matarín Rodríguez-Peral; don Luis 
Miguel Barral González; doña María José Barral González; doña Olalla 
María Filgueira Vázquez; doña Sara González Servant; doña Lourdes-Ain-
hoa Hermida Ayala y don Juan Manuel Toledo Domínguez, en Madrid, el 
28 de diciembre de 2006, según consta en la escritura pública número mil 
quinientos ochenta y cinco, otorgada ante el notario del Ilustre Colegio de 
Madrid, don José Amérigo Cruz, que fue subsanada y ratificada por la escri-
tura número doscientos treinta y seis, autorizada el 23 de febrero de 2007, 
ante el mismo notario.

Segundo. Domicilio y ámbito de la Fundación.–El domicilio de la 
Fundación quedó establecido en Las Matas (Madrid), calle Zalamea, 
número 1 y, su ámbito es estatal.

Tercero. Dotación.–Se estableció como dotación de la Fundación la 
cantidad de treinta mil euros (30.000 euros). La dotación consistente en 
dinero, ha sido desembolsada inicialmente en un 25,05 por 100, mediante 
la aportación de la cantidad de siete mil quinientos quince euros (7.515 
euros) ingresada en entidad bancaria, y el resto será desembolsado por 
los fundadores en un plazo no superior a cinco años.

Cuarto. Fines de la Fundación.–En los Estatutos que han de regir la 
Fundación, incorporados a la escritura de constitución a que se refiere el 
antecedente de hecho primero, figura como fines de la Fundación los 
siguientes: El impulso y desarrollo de la investigación social avanzada 
como instrumento para el diagnóstico y la búsqueda de soluciones que 
faciliten el entendimiento social.

Quinto. Patronato.–El gobierno, representación y administración de 
la Fundación se encomienda a un Patronato, cuyos miembros ejercerán 
sus cargos de Patrono gratuitamente y que se obliga a la rendición de 
cuentas al Protectorado.

Inicialmente, el Patronato queda constituido por: Presidenta, doña 
María Jesús Rosado Millán; Vicepresidente, don Francisco García García; 
Secretaria, doña Eva Matarín Rodríguez-Peral; Vocales, don Luis Miguel 
Barral González; doña María José Barral González; doña Olalla María Fil-
gueira Vázquez; doña Sara González Servant; doña Lourdes-Ainhoa Her-
mida Ayala y don Juan Manuel Toledo Domínguez.

En la escritura de constitución y en la de subsanación de ésta, consta 
la aceptación de los cargos indicados por parte de las personas anterior-
mente citadas.

Fundamentos jurídicos

Primero.–Resultan de aplicación para la resolución del expediente:

El artículo 34 de la Constitución Española, que reconoce el derecho a 
fundar para fines de interés general.

La Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones.
El Reglamento de Fundaciones de Competencia Estatal, aprobado por 

Real Decreto 1337/2005, de 11 de noviembre.
El Reglamento del Registro de Fundaciones de Competencia Estatal, 

aprobado por Real Decreto 384/1996, de 1 de marzo.
La Orden ECI/87/2005, de 14 de enero, de delegación de competencias 

del Ministerio de Educación y Ciencia, en virtud de la cual se delegan en 
el titular de la Secretaría General Técnica las competencias relativas al 
Protectorado y Registro de Fundaciones atribuidas al Ministro.

Segundo.–Según los artículos 35.1 de la Ley 50/2002 y 43 del Reglamento 
de Fundaciones de Competencia Estatal, la inscripción de las Fundaciones 
requerirá el informe favorable del Protectorado en cuanto a la idoneidad de 
los fines y en cuanto a la adecuación y suficiencia dotacional, procediendo, 
en este caso, un pronunciamiento favorable al respecto.

Tercero.–Según las Disposiciones Transitorias cuarta de la Ley de Fun-
daciones y única del Reglamento del Registro de Fundaciones de compe-
tencia estatal, hasta tanto no entre en funcionamiento dicho Registro, 
subsistirán los actualmente existentes, por lo que procede la inscripción 
de la Fundación IS+D Fundación para la Investigación Social Avanzada en 
el Registro de Fundaciones del Ministerio de Educación y Ciencia.

Por todo lo cual, resuelvo:

Inscribir en el Registro de Fundaciones del Departamento la Funda-
ción IS+D Fundación para la Investigación Social Avanzada, de ámbito 
estatal, con domicilio en Las Matas (Madrid), calle Zalamea, número 1, así 
como el Patronato cuya composición figura en el quinto de los anteceden-
tes de hecho.
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Notifíquese a los interesados a los efectos previstos en el artículo 58.2 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Madrid, 9 de marzo de 2007.–La Ministra de Educación y Ciencia, P. D. 
(Orden ECI/87/2005, de 14 de enero), el Secretario General Técnico del 
Ministerio de Educación y Ciencia, Aurelio Pérez Giralda. 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y ASUNTOS SOCIALES

 6800 RESOLUCIÓN de 13 de marzo de 2007, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se publica el Protocolo Anual 
Adicional al Convenio de colaboración entre el Ministerio 
de Trabajo y Asuntos Sociales y la Ciudad de Melilla, por 
el que se determinan las aportaciones económicas de las 
partes y se incorporan los proyectos seleccionados para la 
realización de programas del Plan de Acción para las 
Personas Mayores.

Suscrito el Protocolo Anual Adicional al Convenio de colaboración 
suscrito entre la Administración General del Estado, a través del Ministe-
rio de Trabajo y Asuntos Sociales, y la Ciudad de Melilla, a través de la 
Consejería de Bienestar Social y Sanidad, por el que se determinan las 
aportaciones económicas de las partes y se incorporan los proyectos 
seleccionados para la realización de programas del Plan de Acción para 
las Personas Mayores, y en cumplimiento de lo dispuesto en el punto dos 
del artículo 8 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, procede la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» del 
citado Protocolo, que figura como Anexo de esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 13 de marzo de 2007.–El Secretario General Técnico del Minis-

terio de Trabajo y Asuntos Sociales, Esteban Rodríguez Vera.

ANEXO

Protocolo Anual Adicional al Convenio de colaboración suscrito 
entre la Administración General del Estado, a través del Ministerio 
de Trabajo y Asuntos Sociales, y la Ciudad de Melilla, a través de 
la Consejería de Bienestar Social y Sanidad, por el que se determinan 
las aportaciones económicas de las partes y se incorporan los proyectos 
seleccionados para la realización de programas del plan de acción 

para las personas mayores

En Madrid, a 11 de diciembre de 2006.

REUNIDOS

De una parte, don Jesús Caldera Sánchez-Capitán, como Ministro de 
Trabajo y Asuntos Sociales, nombrado por Real Decreto 558/2004 de 17 de 
abril (BOE n.º 94 de 18 de abril de 2004),en nombre y representación de la 
Administración General del Estado, en virtud de lo dispuesto en la disposi-
ción adicional decimotercera de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común (B.O.E. del día 14), según redacción dada a la 
misma por el artículo segundo, apartado 4, de la Ley 4/1999, de 13 de 
enero.

Y de otra parte, la Excma. Sra. doña María Antonia Garbín Espigares, 
Consejera de Bienestar Social y Sanidad de la Ciudad de Melilla, nom-
brada por Decreto núm. 79, de la Presidencia de la Ciudad de Melilla, de 19 
de junio de 2003 (BOME Extraordinario núm. 9, 20/06/2003), en nombre y 
representación de la Ciudad de Melilla, en virtud de lo dispuesto en el Art. 7 
del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad de Meli-
lla (BOME Extraordinario núm. 3, de 15 de enero de 1996) y debidamente 
facultada para este acto por Decreto del Consejo de Gobierno de atribu-
ción de competencias de 1 de febrero de 2005 (BOME núm. 4164, de 11 de 
febrero).

Ambas partes reconociéndose mutua capacidad para obligarse y con-
venir,

EXPONEN

Primero.–Que el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y la Ciudad 
de Melilla suscribieron, el 23 de diciembre de 1999, un Convenio de cola-
boración para la cofinanciación de Programas del Plan Gerontológico a 
través de proyectos específicos del Plan Gerontológico, hoy denominado 
Plan de Acción para las Personas Mayores.

Segundo.–Que, por un lado, el Ministerio de Trabajo y Asuntos Socia-
les, en virtud de las competencias que le vienen atribuidas por la Consti-
tución de 1978 y los Reales Decretos 553/2004, de 17 de Abril, de reestruc-
turación de Departamentos Ministeriales, y 1600/2004, de 2 de Julio, por el 
que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Trabajo y 
Asuntos Sociales, que asume las competencias del extinguido Ministerio 
de Asuntos Sociales; y, por otro, la Ciudad de Melilla de conformidad con 
lo establecido en la Ley Orgánica 2/1995 de 13 de marzo que aprueba el 
Estatuto de Autonomía de la misma; tienen competencias en materia de 
Acción Social y Servicios Sociales.

Que, en la Ley 30/2005, de 29 de Diciembre, de Presupuestos Generales 
del Estado para el 2006; y en el Pleno de la Asamblea de Melilla, de 30/
2005 de 29 de diciembre de 2005, se aprueban definitivamente los Presu-
puestos para el año 2006 de la Ciudad de Melilla y se establecen dotacio-
nes presupuestarias para estos fines.

Tercero.–Que el Convenio citado, suscrito en 1999, establece en su 
cláusula décima la prórroga automática del mismo para ejercicios econó-
micos sucesivos, de no mediar denuncia expresa de alguna de las partes.

Cuarto.–Que, no obstante, de esa prórroga automática se excluyen las 
cantidades económicas expresadas en el Convenio, así como en los 
correspondientes Anexos que deberán ser actualizados cada año con el 
fin de ajustarlos a los proyectos planteados por la Ciudad de Melilla y las 
previsiones presupuestarias que se establezcan.

Quinto.–Que la Ciudad de Melilla justificará ante el Ministerio de Tra-
bajo y Asuntos Sociales la cofinanciación recibida, correspondiente al 
Protocolo Anual suscrito, en su caso, el pasado ejercicio para estos fines, 
mediante un documento que indique la existencia o inexistencia de rema-
nentes, de conformidad con lo dispuesto en la Ley General Presupuesta-
ria y en el correspondiente Acuerdo Anual del Consejo de Ministros.

Sexto.–Que, habiéndose efectuado, conforme al procedimiento pre-
visto en el Convenio suscrito antes citado, y en el Acuerdo del Consejo de 
Ministros de 21 de abril de 2006, (BOE n.º 122 de 23 de mayo de 2006), la 
determinación de las aportaciones económicas de las partes correspon-
dientes al presente ejercicio 2006, procede instrumentarla a través del 
presente Protocolo Anual Adicional, junto con la selección de los proyec-
tos planteados por la Ciudad de Melilla y aprobados asimismo, a efectos 
de la financiación conjunta.

Por todo lo manifestado, en base al artículo 6 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, y a la cláusula décima del Convenio de colaboración para 
la realización de programas del Plan Gerontológico, suscrito el 23 de 
diciembre de 1999, entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y la 
Ciudad de Melilla, ambas partes, acuerdan suscribir el presente Protocolo 
Anual Adicional el cual se regirá por las siguientes

CLÁUSULAS

Primera.–La Administración General del Estado y la Ciudad de Melilla 
incorporan al Convenio de Colaboración suscrito el 23 de diciembre de 
1999, los proyectos seleccionados conjuntamente, los cuales se unen al 
mismo mediante el Anexo del presente Protocolo.

La duración de este Protocolo Anual Adicional se establece por un año 
desde la firma del mismo.

Segunda.–El Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales con cargo a su 
dotación presupuestaria para el presente ejercicio de 2006, aporta como 
participación en la financiación de los distintos programas y proyectos 
del presente Protocolo la cantidad total de trescientos cuarenta y seis mil, 
setecientos ochenta y cinco euros (346.785,00 €.) de acuerdo con la distri-
bución siguiente por conceptos y aplicaciones:

1. Proyectos de mantenimiento para el desarrollo de programas y 
servicios enmarcados en el Plan de Acción para las Personas Mayores.

Aplicación económica: 19.04.231F.452.
Importe: doscientos quince mil trescientos cuarenta euros. (215.340,00 €).
2. Proyectos de mantenimiento para el desarrollo de programas y servi-

cios dirigidos a la atención de enfermos de Alzheimer y otras demencias.
Aplicación económica: 19.04.231F.457.
Importe: veintiseis mil cuatrocientos cuarenta y cinco euros (26.445,00 €.).
3. Proyectos de inversión para el desarrollo de programas y servicios 

enmarcados en el Plan de Acción para las Personas Mayores.
Aplicación económica: 19.04.231F.750.
Importe: veinticinco mil euros (25.000,00 €).
4. Proyectos de inversión para el desarrollo de programas y servicios 

dirigidos a la atención de enfermos de Alzheimer y otras demencias.
Aplicación económica: 19.04.231F.751.


